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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 59.416/07. Resolución del Juzgado Marítimo Per-

manente núm. 5 de Vigo en Prórroga de Jurisdic-
ción sobre Asistencia Marítima (Buque: Xaloc).

Don Luis A. Insua Meiras, Capitán Auditor del Cuerpo 
Jurídico Militar, Juez Marítimo Permanente núm. 5 
de Vigo, en Prórroga de Jurisdicción, por medio del 
presente,

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se ins-
truye Expediente con motivo de la Asistencia Marítima 
prestada el día 25 de junio de 2007 por el buque remolca-
dor de bandera española denominado «Sálvame Uno», al 
buque remolcador de la misma bandera denominado «Xa-
loc», con puerto de arribada en la misma fecha de Baiona.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
Art. 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 (B.O.E. 
NÚM. 310) Reguladora de la materia, a fin que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se perso-
nen en forma y comparezcan aportando los comproban-
tes en que funden sus derechos ante este Juzgado, sito en 
Ferrol, Calle María 224, Edificio Servicios Generales, en 
el plazo de treinta días a partir de la publicación del pre-
sente Edicto.

Ferrol, 19 de septiembre de 2007.–Capitán Auditor 
del Cuerpo Jurídico Militar, Juez Marítimo Permanente 
núm. 5 de Vigo, en Prórroga de Jurisdicción, Luis A. In-
sua Meiras. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 55.231/07. Edicto de Aeropuertos Españoles y 

Navegación Aérea sobre hallazgo aeronaves 
abandonadas.

Se informa del hallazgo de los restos de las siguientes 
aeronaves que se encuentran abandonadas en el Aero-
puerto de Son Bonet.

Antonov UR, matrícula 31497.
Antonov UR, matrícula 84627.
Antonov UR, matrícula 81649.
Antonov UR, matrícula 40613.
Antonov, An-2 sin matrícula, antes ER-AJM.
Antonov, An-2 sin matrícula, antes UR-TAS.

Lo que se publica a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 138 de la Ley 48/1960 de julio, sobre navegación aérea.

Son Bonet, 27 de julio de 2007.–Directora Aeropuerto 
Son Bonet, M.ª Ángeles Salazar Herrero.

2.ª 6-10-2007 

 59.411/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Recursos sobre notificación de la resolución re-
caída en el recurso administrativo 1993/04.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el artículo 59.5 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación a lo dispuesto en el mis-
mo artículo, debe publicarse, a efectos de notificación, la 
resolución del recurso de fecha 25 de abril de 2007, 
adoptada por la Secretaría General de Transportes del 
Departamento, en el expediente número 1993/04.

«Examinado el recurso de alzada formulado por la 
entidad mercantil Central Catalana de Transportes contra 
la resolución de la Dirección General de Transportes por 
Carretera, de fecha 4 de noviembre de 2004, que sancio-
na a la citada mercantil con dos multas de 300,00 euros 
cada una, por la comisión de dos infracciones graves, por 
haberse constatado la falta de discos diagrama, al no ha-
ber una concordancia entre los kilómetros finales e ini-
ciales, correspondientes a determinadas fechas y vehícu-
los, infracciones tipificadas en el artículo 141 apartado q) 
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres. (Expte. IC-172/2004).

Antecedentes de hecho.

Primero.–Por la Inspección General del Transporte 
Terrestre dependiente de este Ministerio, se levantó Acta 
de Inspección al ahora recurrente, en la que se hicieron 
constar los datos que figuran en la indicada resolución.

Segundo.–Dicha Acta dio lugar a la tramitación del 
preceptivo expediente sancionador, comunicándose al 
interesado mediante notificación, en la fecha que consta 
en el aviso postal de recibo y consecuencia del cual se 
dictó la resolución ahora recurrida por la falta de discos 
correspondientes, al no haber una concordancia entre los 
kilómetros finales e iniciales de los mismos relativos a 
los siguientes:

Vehículo: 6543-BWX.
Fecha: 28/05/2003; Kilómetros finales disco: 168.340; 

Fecha: 30/05/2003; Kilómetros iniciales disco: 169.314; 
Kilómetros que faltan: 974. Multa de 300,00 euros.

Fecha: 29/06/2003; Kilómetros finales disco: 183.461; 
Fecha: 01/07/2003; Kilómetros iniciales disco: 184.258; 
Kilómetros que faltan: 797. Multa de 300,00 euros.

Tercero.–En el recurso se alega lo que se estima más 
conveniente a las pretensiones del interesado y solicita se 
le aplique la norma más favorable, en cuanto a la pres-
cripción y la caducidad se refiere, por serle más favora-
bles al interesado, y solicita el archivo de las actuaciones. 
Recurso que el órgano sancionador ha informado desfa-
vorablemente.

Fundamentos de derecho.

Primero.–Alega el recurrente le sea de aplicación la 
norma más favorable -en cuanto a la prescripción y la 
caducidad se refiere-, del expediente sancionador incoa-
do contra el mismo, al amparo de lo establecido en elar-
tículo 128.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta 
que los artículos 145 y 146 de la Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres han 
sido modificados por Ley 29/2003, de 8 ce octubre.

Por lo que respecta a esta alegación, cabe señalar, que, 
en materia de Derecho Sancionador, se hace obligada la 
retroactividad cuando la norma punitiva establezca pla-
zos de prescripción de infracciones y sanciones inferiores 
a los vigentes en el momento de su comisión, en este 

sentido se pronuncian las Sentencias del Tribunal Supre-
mo, de 10 de febrero de 1982 y 16 de mayo de 1989.

Por lo que a la prescripción se refiere, hay que señalar 
que la normativa vigente en materia de transportes terres-
tres al momento de cometerse las infracciones, los días 
28 y 30/05 de 2003 y 29/06/ y 01/07/2003, establecía el 
plazo de dos años para la prescripción de las infracciones 
graves, por la remisión que se hacía al artículo 132 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes citada. Ahora, la 
nueva redacción dada al artículo 145 por la Ley 29/2003, 
de 8 de octubre, remite, igualmente a la Ley 30/1992, y 
establece el plazo de un año para la prescripción de todo 
tipo de infracciones.

No obstante lo anterior, en el supuesto analizado, y en 
relación con la prescripción alegada de contrario, cabe 
señalar, que tal prescripción no se ha producido, ni con la 
antigua ley ni con la nueva, habida cuenta que de acuerdo 
lo previsto en el artículo 132. 2 de la Ley 30/1992  citada, 
el plazo de prescripción de las infracciones comenzará a 
contarse desde el día en que la infracción se hubiera co-
metido. Interrumpiendo la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento sancio-
nador, reanudándose el plazo de prescripción si el expe-
diente sancionador estuviera paralizado más de un mes 
por causa no imputable al presunto responsable.

En el caso analizado, las conductas infractoras se 
produjeron los días 28 y 30 de mayo, 29 de junio y 1 de 
julio de 2003 y la incoación del correspondiente procedi-
miento sancionador se produce el día 3 de marzo de 2004 
y le fue notificado al interesado el día 25 de marzo de 
2004 (interrupción de la prescripción) y la resolución 
impugnada de fecha 4 de noviembre de 2004, le fue noti-
ficada el día de 10 de noviembre de 2004, habiendo me-
diado actuaciones entre dichas fechas, sin que, en ningún 
momento haya estado el expediente sancionador parali-
zado durante más de un mes por causa no imputable al 
presunto responsable, se observa que dicho plazo no ha-
bía transcurrido cuando se notificó la citada resolución, 
por lo que tal alegación ha de ser rechazada.

Segundo.–Por lo que a la caducidad se refiere, cabe 
señalar, que la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejo-
ra de las condiciones de competencia y seguridad en el 
mercado de transporte por carretera, por la que se modi-
fica parcialmente, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres, en su artículo 
146.2 establece que «el plazo máximo en que deberá no-
tificarse la resolución del procedimiento sancionador 
será de un año, contado desde la fecha de iniciación del 
procedimiento».

No obstante lo anterior, en el supuesto analizado, si 
bien el procedimiento sancionador se inicia durante la 
vigencia de la nueva Ley (3 de marzo de2004), el citado 
procedimiento se tramita al amparo de la ley antigua, ti-
pificando las conductas infractoras así como las sancio-
nes a imponer de acuerdo con la Ley de 1987 (principios 
de legalidad y tipicidad) y, asimismo, se le significa el 
plazo de 6 meses contado a partir de la fecha del acuerdo 
de iniciación para que se produzca la caducidad si la re-
solución del procedimiento no le es notificada en el plazo 
fijado; por lo que, de acuerdo con el principio de seguri-
dad jurídica que proclama el artículo 9.3 de la Constitu-
ción Española, el plazo de caducidad ha de ser de 6 me-
ses, de conformidad con el artículo 42.2 y 3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.


